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REF.: RESOLUCION DE DIRECTORIO N° RD 011-0117-23 DE 
05/05/2023. 

Para conocimiento y' difusión, se remite la Resolución de Directorio N° RD 01 -017- 3 de 
05/05/2023, que resuelve: "UNICO.- CONVALIDAR la Resolución Administrati a de 
Emergencia N° RA-PE 01-01.6-23 de 1710312023, emitida por Presidencia Ejecutiva de la 
Aduana Nacional". 
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BOLIVIA 

• RESOLUCIÓN 	RD 01 	017-23 
La Paz, " 5 MAY 2023 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que el ArVculo 66 d! Código Trbutario Boliviano, Ley NÓ  2492 de 02/08/2003. prevé que 

en materia aduaner, la Administración Tríbjtaria cuenta con facultades para controlar, 
vigil& y  fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos de: país, 
con facjledes de irsoeccjón, revisión y control de mercancías,- medios y unidades de 
transporte; intervenir en el tráfico internacional para la recaudación ce los tributos 
aduaneros y otros qe determinen las leyes; y, administrar los regímenes y operaciones 
aduaneras. 

Que la Ley N' 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la 
cotestad aduanera y las relaciones jurídicas que se estblecen entre la Aduana Nacional y 
as personas naturaís y jurídicas que intervienen en et ingreso y salda de mercancas del 
tenítario aduanero flCiOfl8l, normando lbs aspectos referidos & comercio exterior y control 
aduanero. 

Que el Articulo 3 d mismo cuerpo normativo, dispone que. la  Aduana Nacional es la 
nstítUclón encargad ce vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por ls fronteras, puertos 
y aeropuertos dei pas, intervenir en el tráfico internacional de mercancías para os efectos 
de la recaudación de los tributos que gravan las rnsmas y de generar las estadístcas de 
ese movmíento. 

Que el Articulo 4 ce ía Ley General de Aduanas, en concordancia con el Artículo 4 del 
Reglamento e la Ley General de Aduanas, aprobada mediante Decreto Supremo Ne,  25870 
de 11/08/2000, dotrmína que la Aduana Nacional, ejerce su plena potestad en Zona 
Primaria del terntori aduanero nacional, entendiéndose corro Zona Primaria a todos os 
recintos aduaneros r espacios acuáticos o terrestres destinados a las operaoones de 
desembarque, embaque, rnóviHzación o depósito de las mercancías, las oficinas, locales o 
dependencias destindas al-  servicio directo de la Aduana Nacional, puertos, aeropuertos, 
caminos y pred 	iii ios aorizaos para que se realicen operaciones aduaneras, incluidos los 
lugares habilítados por la autóridad como recintos de depósito aduanero, donde se 
desarrollan operaciones aduaneras. 

Que el Articulo 30 0 la precitada Ley, peve  que la potestad aduanera es ejercida por la 
Aduana Nacional, cern competencia y.  estructura dé alcance nacional, de acuerdo a la Ley 
General de Aduana, su Decreto Reglamentario y disposiciones • legales, conexas; 
asimismo, establece ue para el ejercicio de funciones, se desconcentrará territaía[mente 
en administraciones duaneras, ce acuerdo a su reglamento. 

Que el Articulo 60 e la referida Ley General de Aduanas, establece que todas las 
mercancías, medios unidades de transporte de uso comercial, que ingresen o salgar dfl 
erritono aduanero. deben utilizar vias y rutas autorizadas por la Aduane Nacional y est4 
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someidas a control aduanero, la persona que introduzca, salga o trate de salir de terrorio 
aduanero naciona con mercancias, por cualquier vía situada fuera de las zonas primarias 
de a jursaicción adrinístrativa aduanera será procesada por el delito de contrabando. 

Que el Articulo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado rne&ante 
Decreto Supremo Ñ 25870 de 11/08/2000, define a la potestad aduanera como el 
cohjumo de facultades y atribuciones que la Ley otorga, a le Aduana Nacional para el 
COfltÍOi OCI ingreso, •ermanencía, traslado y salida de mercancas del terrzoria aduanero 
'aconal haca y desde otros países o zona franca, oara hacer cumplir las disposiciones 
.egales y reglamentas que regulan los regímenes aduaneros. 

Que & Articulo 30 del citado Reclamenro preceptúa que la Aduana Naconal a nivel 
elecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y admnistratívas 
debiendo desconceíiitrarse en administraciones aduaneras de acuerdo a la estructura 
orgánica y uncional. 

Que 4.l Articulo 85 di Reglamento señalado, dispone que para los fines de la aplicación del 
Artículo 60 de la Ley el Directorio de la Aduana Nacional mediante Resolución estabiecer 
as rutas aduaneras y plazos así como las administraciones aduaneras de frontera y cruces 
fronterizos, los aeropuertos internacionales, los puertos fluviales o lacustres y as 
terminales ferroviaris autorizados para el ingreso o salida de los medios y unidades de 
transporte de uso comercial habilitados. 

Que el Artícto 17, parágrafo IV del Reglamento Específico del Sistema de Organización 
Administrativa (RE-SA}, aprobado mediante Resolución de Directorio Ne RO 0200320 de 
11/03/2020, senala que; En base a fas operaciones que componen los diferentes 
rocesos para el logro de los servicios que ofrece la Adriana Nacional y a fa identificación 

de ¡os usuarios y 	sus necesidades, deberán esrablecerse y/o ajustarse fas distintas 
unida des orga zacínais de ¡a institución. Pata este eiecto, las mismas po&ár? ser 
agregadas o desagrgadas, de acuerdo a su especia/idád, con ámbitos de competencia 
claramente deñrudosL" 

Que el Articulo 32 di Estatuto de te Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de 
Dectorio NI RO 2-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia 
oebidamente justificdos, cuando no fuere posible reunir al  Directorio, el Presidente 
Eacutvo oodrá adptar decisiones que' correspondan a dicho órgano, procurando 
consultar. ;CS misrna* con la mayor cantidad posible de ios miembros del Dírectoro En 
estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser 
motivadas y justif icaas por un informe tecnico y un informe legal, sin responsabilidad para 
los Directores. El Nesidente Ejecutivo informará a los miembros del Directorio de lés 
decisiones adoptada dentro de las 48 horas siguientes. El Directorio considerará el ásunto 

.,W. 	necesariamente en la siguiente reunión do Directorio y adoptará una decisión 
convalidando, modificando o revocando las cecisiones asumidas por el Preside 
Ejecutivo 	 1 
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CONSIDERANDO: 

!iJITtt4iil 

Que revisados los antecedentes, se adviene que' la Dirección General de Aeronáutica Civi 

c0GAC, concede autorización N OGA/lNG/i40/2023; para el ingreso de una (11 Aeronave 
con Matrícula LV-FF (AUTONOMIA MAXIMA DECLARADA DE LA AERONAVE 06:00 
HORAS) ce Nacionatidad Argentina que arribará al-Aeropuerto de CHIMORE el 17/03/2023. 

Que la Gerenca Regional Cochabamba, mediante Informe AN/GRCBA/ACB11I30312023 
de 17/03/2023, recohienda fa habilitacn temporal del Pünto de Control en el \erouerto 
lnternacora! 'CH1MORE" - Cochabamba. dependiente de la Administración ce Aduana-de 
Aeropueíto Cochabahiba, con Código Operativo 311 a panjí d& 17/03/2023 al 20/0312023, 
para lo cual se debe n habilitar el Rgmen de Viajeros y Control de Dvias, Importación 
de Menor Cuantía o Importación cara e Consumo, 

por ln'forme AN/GNN/1120/2023  de 17/03/2023. la Gerencia Nacionai de Normas, 
concluye que:. '(.,) n atención a! Iniorm .4N/GRCBSNACS/1/303/2023 do 77/03/2023 de 
la Admtnistración de Aduana de Aeropuerto Cochabamba y  autorización do ingreso de la 
L)irecció'i General d1 Aeronáutica Civil N DGAG/lNG/i40/2073, respecto a la habilitación 
temporal como Aerpuerro Internacional 'Chinore" de la ciudad de Cochabamba, de! 
7/03/2023 al 20/032023, y en el marco de lo señalado en & artículo 3 de fa Ley.Generaf 

de Aduanas y el Dcreto Supremo N 29681 de 20/0812008 modificado con el Decro'to 
Supremo N' 4492 d 21/04/2021, se establece la necesidad de que la Aduana Nacional 
habilite e! Punto de (onrrol del Aeropuerto "Ch;nore" con el código de aduana '111 " bajo 
supervisión de la Ad,ininistración de Aduana deAeropúerto Cochabamba; para (a aplicación 
de los siguientes reimenes aduaneros y destinos aduaneros especiales o de excepción: 

e,gimen de Uájeros Control de Divisas, Importación de Menor Cuantía, trnportacón al 
Consumo ()". 

Oe la Unidad ,de Planificación, Estadístipa y Control de Gestión, mediante Informe 
AN/G13/UPECG/I/9612023 de 17j03/2023, señala que: "La llegada de ¡a aeronave en 
territorio nacional el Aeropuerto chirnore y su salida en las fechas fijadas, deberá ser sujeta. 
al  con trol y aplicación de los procedimientos aduaneros, por lo que, debéni coordinarse 
con NAABOL y la Difección General de Migración la transición con 1,7 que se efectuará dos 
controles evitando ccntratiernpos y omisiones en consideración al vuelo programado 

Que en ese entendido el informe citado concluye que: "En virtud al Informe 
AVGNN/DNPTA4t30/2O23 de 17/03/2023 y a fa autoriz8ción de ingreso 
DGAC/lVG/i40/2023 

 
emitido por la C)irección General de Aeronáutica Civ para la entrada 

da 1a Aeron,1 ve CIESSNA  340 A con Matricule L V-FQF (A UTONOM!A MAXIMA 
DECLARADA DE LA AERONAVE 06:00 HORAS/, procedente de Argentina, con fecha de 
ingreso 1710312023 y fecha de salida 20,03/2023 al Aeropuerto de Chimor& corresponde 
Conforme normativa, 1 la  habi/itción temporal del punto de dicho Aeropuerto, de ac.'erdo al 
sguieñte detalle: 

Gerencia RegíonaI 	 "F•• Código : •r Priodo 	1 
Cocha?amba 	Su,er'Iswflde I3bOS f_

Operiwo 1 Habihtaczon 
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Autorizar al punto de control habilitado ternocral. la  ejecución de tos sguienres regímenes 
duaneros y sus correspondientes procedfrnientos: Régimen de ½ajeros cori tío! de 

Dv;sas !moortacion de Menor Cuantía. 

Que bajo este contexto, considerando que a la feclia de ingreso de la aeronave no se tenía 
programada una Reuíón de Directorio a fin de autónzar la habilitación tempora! de Punto dé 
Control en el Aerouerto internacional "CHIMORE', por el penodo de habilitación dei 
17¡03120213 al 20/032023; en el marco de lo previsto en el Artículo 35, Inciso h) d 
Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo Nu  25870 
de 11/08/2000, que establece como atribkjción del Presidente Ejecutivo el tomar acciones 
'nmediatas de carácter excepcional en casos de emergencia, cuya competencia corresponda 
al Dreciona, cuando las crcunstancas 10 justifiquen, con cargo a dar cuenta a este: y, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 32 del Estaluto de la Aduana Nacional, aprobado 
por Resolución de Directorio RD 02-030-07 de 21/12/2007, que dispone que en casos ca 
errergencia, cuando no fuere posible reunir al Directono, el Presidente Ejecuuvo podía 
acoptar decisiones cue correspondan a dicho órgano, la Presidenta Ejecutiva aL de la 
Aduana Nacional, mdíanTe Resoución Administrativa NO RA-PE 01-016-23 de 17f03023, 
esolvió "PRIMERO.- Autorizar ja habilitación temporal del Punto de Control en Ci 

Aeropuerto JnternacpnaJ HÍMORE bajo supervisión de la Administración de Aduana 
Aeropuerto cochabanba dependiente de-la Gerencia Regional Cochabamba, conforme io 
sgviente. 

JIZ - 	4I1 
17i3,2O23 3,7 : 

1 	iC'Ø GOcLm 	 20 03120'3 

SEGUNDO.- Autórizr al punta de control habilitado en el Literal Primero, la ejecucidn de-
Íos siguientes reg(mnes aduaneras y sus correspondientes procedimientos: Importacion 
para el Consumo, kportación de Menor cuantíe y Régimen de Viajeros Control de 
Dvisas. 1. J, 	 - 

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante lnorme AN/GNJ/DAL/1/354/2023 de 
28/03/2023, conduy que En virtud a los argumentos y las considera'cionCS legales 
expuestas, luego de svísade la Resolución Administrativa de Presidencia E7ecutiva N RA-
PE Ol-0?6-23 de i/03/202 s tiene que ésta cumple el carácter exceciorial y de 
emergencia que mot4'ó su emisión, en tal contexto, dicho acto administrativo se enmarca 
dentro lo establecído n e/Articulo 35 inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas 
y 4tTic(jO 32 dei Texto Ordenado del Estatuto de la Aduana Nac;ona probado medianw 
l?eso!uoónde Direcrprio N  RD 02-030-07 de 2111212007 ' no contraviene la normativa 
wgenre. ' recomendar-ido convalidar la decisión asumida perla Presidenta Ejecutiva ai. de la 
Aduana Ncionl, 

CONSIDERANDO: 

Oje el Articulo 33, jnciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, acrobado 
mediante Decreto Sprero N° 25870 de 11/08/2000. establece que le corresponde al 



Aducina .4 

Directoho de la Aduana Nacional díctar las norma' reglamentarias y adoptar las decisiones 
genees que permkar a la Aduana Nacionai cumplir con las funcone, comoetenoas y 
acuftades que le asna la Ley. 

Que el Articulo 3, Inciso h) del citado Reglamento faculte e ia Presidence Ejecutiva a 
tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de emergencia, cuya 
competencia corresponda & Directorio, cuando las circunstancias lo pistifiquefri, con cargo 
a dar cuenta a éste. 

Que & Articulo 32 dl Estatuto de la Aduana Nacional, aprobaoo mediante Resolucón de 
Directorio NO RD 02030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia 
debidamente ,ustifcdos, cuando no fuere posible reuni al Directorio, el Presidente 
Ejecutivo podrá adptar decisiones que correspondan a, dicho órgano procurando 
consu:iar las rnisma con la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio'. En 
estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones Lic emergencia, que deberán ser 
motivadas y justificadas por un informe técnico y un informe legal, sin responsabilidad para 
os Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembros de] Directorio de las 
decisiones adootada dentro de las 48 horas siguientes. E Directorio considerará el asunto 
necesanamente en la 

'
siguiente runión de Directorio y adoptará una decisión 

conv&kiando, mouifkando o revocando las decisiones asumidas por el Presidente 
Ejecutivo. 

POR TANTO:  

El Directorio de la,kuane Naci,or.a!, en uso de las atribuciones conferidas par Ley: 

RESUELVE: / 

UtJlCO.- CONVALIDAR te., A 
de ,,  7(03/2023/ emitØa por P 

Reskese. c4muníqvese y c 

\\\ Lina / 

Administrativa de Emergencia NI HA-PE 01 .0i 6-23 
Ejecutiva de la Aduana Nacional. 

1 	ti 
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1 
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Ahora- 

Aduana Nacional 	 [EL 	BLÓ 
Trabaja pcsrti COBERTURA DE INFORMACIÓ' ADUANERA 

UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PR. PP. 

FECHA: 	 PÁGINA: 7 	 SECCIÓN: PUBLI IDAD 

RESOLUCIÓN J4° RD-01-017-23 
La Paz, 5 MAY 2023 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 
Qac el Artículo 66 del Código Tributario Boliviano, Ley 94' 2492 do 02/0012003, prevé que en 
materia adcunera, tu Administración Tributaria cuneta con facultades para controlar, vigilar y 
fiscalizar el paso de oseecancias por las fronteras, puertos y:  aeropuertos del país, con facultades 
de inspección, revisión y control de mercancías, medios y unidades de transporte; intervenir en el 
tráfico internacional para ta recaudación dolos tributos aduaneros y ceros que deleeroinen las leyes; 
y, administrar loa regímenes y operaciones aduaneras. 
Que ta Ley N' 1990 de 20/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de lo potestad 
aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional y ]as personas 
naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías del territorio aduonem 
nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y control aduanero. 
Que el Artículo 3 del mismo cuerpo normativo, dispone que la Aduana Nacional en la institución 
encargada do vigilar y fiscalizar el paso do mercoacías por Ida fronteras, puertos y anropcerlou del 
país, intervenir cocí tráfico internacional de mercancías para tos efectos de la recaudación de tos 
tnbutou que gravan las mismas y  de gnenrar las estadísticas d eso movimiento. 
Que el Articulo 4 do lo Ley General do Aduanas, en coecorsla4scia con el Artículo 4 del Reglamenta 
o lo Ley (innenti do Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N' 25870 do 11/08/2000, 
determina que la Aduana Nacional ejerce ca plena potestad nnZoaa Primaria del territorio aduanero 
nacional, entendiéndose 

como 
 Zona:rimacía a todos loa recintos admorene en espacios acuáticos 

o terrestres destinados a ]as operactes de desembarque, c*ibaattae, movilizacióno depósito do 
las mercancías, las oficinas, locales o dependencias destinados al servicio directo de la Aduano 
Nacional, puertos, aeropuertou, caminos y predios autorizados puno que se realicen operaciones 
aduaninras, incluidos los lagares habilitados perla autoridad como recintos do depósito aduanero, 
donde un desarrollar epnrucioneu aduaneras. 
Que el Artículo 30 de la precitada Ley, prevé que la potestad aduanera es ejercida por la Adcanu 
Nacional, con 

compet
encia y estructura do alcance nacional, de acuerdo a la Ley General de 

Aduanas, su Dncrclo Reglamentario y disposiciones legalerí conoces; asimismo, establece que 
puno el ejercicio do funciones, se dnsconcentrará territorialmente en administraciones aduaneras, 
do acuerdo oca reglamento. 
Que ci Articulo 60 do la referido Ley General de Aduanas, establece que todas las mnecanclaa, 
medios y unidades 	~`porte sporte de uso comercial, que iagnunn u salgan del territorio aduanero, 
deben utilizar víasy estos autorizadas por la Aduana Nacional ' están remolidas a coalcol aduanero, 
la persoaa que introduzca, salga o trate de salir de territorio a4uanero nacional onu mnrcnucías, por 
cualquier vía situada fuera de ¡u nonas primarios de la jurisdicción administrativa aduanera será 
procesada por ci delito de contrabando. 
Que el Articulo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobada mediaste Decreto 
Supremo N' 25870 de 11/0812000, defiar ala potestad odunirera curen el conjunto de facultades 
y atribuciones que la Ley otorga, o la Aduana Nacional para el control del ingreso, permanencia, 
tcasladn y salida de mercancías del territorio aduanero nacional hacia y  desde utcuu países o cuan 
franca, para hacer cumplir tau disposiciones legales y rrglotjtrntaeias que regalan ion reglmnnes 

Que el Articulo 30 del citado Reglamento prnceptiia que la Aduana Nacional a nivel ejecutivo 
y operativo, cuto organizada no unidodea técnicas, upeiativas y administaativau debicado 
descencrelrarse ce odministruciones aduaneras de acuerdo a Ifi  eslmctura orgánica y faccional. 
Que ni Articulo 85 del Reglamento señalado, dispone que pura:loa finos de la aplicación del Articulo 
60 de la Ley, el Directorio de la Aduana Nacional modia,1te Resolución estobinceró las rutas 
aduacerau y plazos así como las administraciones aduaneraddc frontera y creces frunterizos, los 
orrupaertes internacionales, los puertos fluviales e laccstcrsy ls terminales ferroviarias autorizados 
pomol ingrese e salida de los medies y unidades de trannpeelg druso comercial habilitados. 
Que el Artículo 17, Parágra 	 am lo IV del Reglamento Especifico del Sistema do Organización 
Administrativa (RE-SOA), aprobado mediante Resolución de Directorio N5  RD 02.003.20 de 
11/03/2020

'
señala que: "En buce a los operaciones que componen los diferentes prooe005 paro 

el logro de la.t servicios 9no ofrece la Aduana Nacional ya lq identificación de loa usuarios  de 
son ueresidsden, deberán esroblecerne y/o ajustarse las dialit4tou unidades orgonizocionalea dele 
ieasitucisin. Para este efecto, las mismas podrán ser agregodtan o desagregadas, de acuerdo o su 
especialidad, con ámbitos de competen cioclaramente definid4s." 
Qur el Artículo 32 dl Eotutoto de la Aduana Nacional, aprobado  mediante Resolución de 
Directorio N5  .1W 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en' casan de emergencia debidamente 
ju.clificadss, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el:Presideure Ejecutivo podrá adoptar 
decisiones qae cssrcapondsr, a dicha órgano, procurando 4ouealtor tus mismos conlo mayor 
cantidad posible de las miembros del Directorio. En estos c4tas, el Presidente Ejecutivo, emitirá 
,lrcieisnro de rmctgeuciu, que drheráe ser motivados y jnfi)flcodon par un informe técnico y 
uninforme legal, e/a responsabilidad para los Directsren. il Presidente Ejecutiva informará a 
loo n,iceeóms del DI—torio de los decisiones adoptados dcintrs de las 48 horas oigroieetcc. El 
Direclurus considerará el osutto neoesoriomenle en la sigsicnte reuniÓn de Direoesriay adoptará 
tina decisión convalidando, modificando s revocando los decisiones asumidas por el Presidente 
Ejecasica. 
CONSIDEI1,&NDOm 
Que revisados los antecedentes, se advierte que la Dirección Gqnevat de Aeronáutica Civil (DGAC), 
coorcdc autorización N' DOAC/ING/i40/2023; país el ingreifi de una (1) Aeronave con Matriculo 
LV-PQI1  (AUFONOMIA MAXIMA DECLARADA DE LA. AERONAVE 06:00 HORAS) de 
Nacionalidad Argentina que arribará al Aeropuerto de CHIMOIOE al 17/03/2023. 
Que lo Gerencia Regional Cochabamba, mediante toforse AN/GRCBBAJACB/l/303/2023 
de 17/03/2023, recomienda la habilitación temporal del Ponto de Control no el Aeropuerto 
íntrrnacionoi 'C1-11 MORE" - Cochabamba, dependiente 44 la Administración de Aduana de 
Aeropuerto Cnchaba,nba, con Código Operativo 311,u partir del 17/03/2023 al 20/03/2023, pum 
la cosI ue dnboviu habilitas el Régimen de Viajeros y Control de Divisas, Importación de Menor 
Cuantía e Importación para el Conuamo, 
Que por Informe AN/GNN/1/30/2023 de 17/0312023, la  Gerencia Nacional de Normas, 
concluye clac: (..) En otruvióu al Informe AN/ORC0BA/ArB/1/30312023  de 17/03/2023 dr lo 
Administración drAdeaea deAempnersa Cnchobombay lo antorioorión de ingreso de laDirecctóe 
General de Aeronáutica Civil N'DGAC/ING/140/2023, rvspoçta ala habilitación temporal como 
,leropcerso Ieic'rnociunat "Clli,nuve" de tu etadod de Covhubfembo dci t7/03/2 023 at 20/03/2023, 

yen el morco dele seflalado en el articulo 3 dr lo Ley Grnerçl dr Aduanas y rl Decrete Supremo 
91' 20681 de 25/08:2008 modificada roer1 Dvrrrsa Saprrmo N' 4492 de 21/04/2021, nc establece 
lsnoccsidod de que lo Aduana /iiaciseal Iisóilite el Punto de: Control del Aoropuerts "Chinom" 
con el ciicógo du'odosiia "311" bajo supervisión de lo Admiriistrscióu do Aduana de Aeropuerto 

Cochabamba, poro lo aplicación de los siguientes regímenes aduaneras y donemos aduaneros 
oopecialen o de excepción: Régimen de Viajeros Control de Divinas, Importación de Menor Cuantía, 
Importación al Consumo (...)". 
Que la Unidad de Planificación, Estadística y Control da Gestión, mediante Informe AN/GG/ 
UPECO/t196/2023 de 17/03/2023, señala que: "Lo llegado de la aeronave en territorio nacional al 

Aeropuerto Chimome y su salido en loo fechas fijadas, deberá ser sujeta al contrsly aplicación de 
loo procedimientos aduaneras, parlo que, deberá coordinarse con NAABOLy la Dirección General 
de Migración la tratasíción con la que se efectuará los controles evitando contratiempos y omisiones 
en consideración al vuelo programada". 
Que en ese entendido el informe citado concluye que: "En virtud al Informe AI'I/GNN/ 

DNPTAJI/30/2023 de 17/03/2023 y a lo autorización de ingreso DGAC/1NG/140/2023, emitido 
por la Dirección General de Aeronáutica Civil, paro lo entrada de la Aeronave CESSNA 340 
A con Matriculo LV-FQF (AUTONOMIA M,4XIMA DECLARADA DE LA AERONAVE 06:00 
HORAS), precedente de Argentina, con fecha de ingreso 17/03/2023yfecha de salido 20/03/2023 
alAeropnerto de Chimoré, corresponde conforme normativa, la habilitación temporal del Punto de 
dicha Arropnrrta, dr acuerdo al signiratr detalle: 

trmtmoia RegnaaatCaa!aabttmbia Snpneeiaidu dr fiat,m'er CddegeQ.pnrasfee egaplafiars4n 

Arnperrto(Jhinsni 
Ádi0050us&AáO,n. 

311 i7/03/2tZ312t/t3/2523 

Autorizar al punto de control habilitado lemnparal, la ejecución de los siguientes regímenes 
aduaneros y sus earrespandientes procedimientos: Régimen de Viajeros Control de Dieisas. 
Importación de Menor Cuantío." 
Que bojo este contexto, considerando que a la fecha de ingreso de la aeronave no se tenis 
programada una Reunión de Directorio o fin de autorizar lo habilitación temporal del Punto da 
Controlen el Aeropuerto Internacional "CHIMORÉ", por el periodo de habilitación del 17/03/2023 
al 20/03/2023; en el marco de lo previsto en el Artículo 35, Inciso h) del Reglamento o tu Ley 
General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N' 25878 de 11/08/2000, que establece 
como atribución del Presidente Ejecutivo el tomar acciones inmediatas de carácter excepcional 
en cama de emergencia, cuyo competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias 
lo justifiquen, con cargo a dar cuestas óule/ y, en cumplimiento o lo dispuesto en el ~culo 32 
del Estatuto de la Adunen Nacional, aprobado por Resolución de Directorio RD 82.830-87 de 
21/12/2007, que dispone que en casos de emergencia, camón no fuere posible reunir al Directorio, 
el Presidente Ejecutivo poded adoptar decisiones que correspondan o dicho órgano, lo Presidenta 
Ejecutiva ni, de lo Aduana Nacional, mediante Resolución Administrativa N' RA-PE 01-016-
23 de 17/83/2023, resolvió; "PRIMERO.- Autorizar la habilitación temporal del Punto de 
Control en el Aeropuerto Internacional "CHIMORÉ' baja roperniniáu de la Adminintrocióe de 
Aduano Aeropuerto Cochabamba dependiente de la Gerencia Regional Cochabamba, canflsr,nr 
la siguiente: 

Garrana.a Reganaat C.aa?uaa.ombo nuperetatdn neo tabores CódeOpeauttea 

Cunen 311 ii/53/2t23zl25/53:3523 

SEGUNDO.- Autorizar al ~lo de control habilitada en el Literal Primera, la ejecución de loo 
siguientes regímenes aduaneras y su correspondieotes procedinrieoloa: Importación para el 
Consumo. Importación de Menor Cuantía y Régimen de flojeras y Control de Divinas. (...)." 
Que la Gerencia Nacioaal Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/1/354/2023 de 28/03/2023, 
concluye que: "En virtud a las argumentas y loo consideraciones legales expuestas, luego 
de revisada la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N' RA-PE 01-016-23 de 
17/03/2023, se llene que ésta cumple el carácter excepcional y de emergencia que motivá su 
misión. en tal contesto, dicho acta administrativa se enmono dentro lo establecida en el Articulo 
35 Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas y Artículo 32 del Texto Ordenada del 
Eocaioto dr to Aduana Nacional, aprobada mediante Resolución de Directorio N-  AD 02.030-07 de 
2I/I2/2007y no contraviene la narmatiro vigente.", recomendando convalidar la decisión asumida 
poeta Presidenta Ejecutivo o.i. de la Aduana Nacional. 
CONSIDERANDO 
Que el Artículo 33, bolso o) del Reglamento a la Ley General de Aduanan, aprobado mediante 
Decreto Supremo Ni  25070 de 11/08/2000, establece que le corresponde al Directorio de la Aduana 
Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptas isa decisiones generales que permitan a la 
Aduana Nacional cumplir con las funciones, competencias y facultades que te asigna la Ley. 
Que el Articulo 30, Inciso h) del citado Roglamento faculto a la Presidencia Ejecutiva a tomar 
acciones inmediatos de carácter excepcional en canos de emergencia, cuya competencia corresponde 
al Directorio, cuando los circunstancias lo justifiquen, con cargos dar cuenta a éste. 
Que el Artículo32 del Eutatoto de loAduanu Nacional, aprobado mediante Resolución deDiroctoóo 
N' 02/82-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia debidamente justificados, 
citando no turre posible reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo podrá adoptar decisiones 
que correspondan a dicho órgano, procurando consultan las mismas con la mayor cantidad posible 
de los miembros del Directorio. En 05105 casos, el Presidente Ejecutivo, emíóeó decisiones de 
emergencia, que deberán ser motivadas y justificadas por un informe técnico y un informe legal, 
ata responsabilidad poro los Directores. El Presidente Ejecutivo iofnnnaeá o loa miembros del 
Directorio de las decisiones adoptadas dentro dotas 48 horas siguientes. El Directorio considerará el 
asunto necesariamente en la siguiente reunión de Directorio y adoptará aso decisión convalidando, 
modificando o revocando loo decisiones asumidas por.el Pmuidnnte Ejrculivn. 
POR TANTO: 
El Directorio de la AduoiÇa Nacioua't. en uso dr/as atnil$pcioacs confeddas por Ley; 
RESUELVE: .1' 	 / 
ÚNICO.- CONVALj3AR tu Rcsot4hión Administrati4a de Emergencia N' RA-PE 01.016-23 de 
17/03/2023, emitido 1mnr Presidencia )ecutivc4de la Adaeta Nacional. 
Ragiutca,c, comuulqmlçue y  cúmplase) \ Li 


